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 REQUISITORIA de 27 de junio de 2011, del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro 
de Motril, dimanante de procedimiento abreviado núm. 
53/2010 (Alim Mihai Mindreanu).

Procedimiento: Proced.Abreviado 53/2010. Negociado: JP.
NIG: 1814041P20104000238.
De: Francisco Moreno Villar, Juan Antonio Hernández Torres, 
José Prados Rodríguez y Lorenzo Villa Díaz.
Contra: Alin Flavius Tuca, Marian Florin Mutu y Alin Mihai Min-
dreanu.
Letrada: Berta Martín Jiménez.

R E Q U I S I T O R I A

DNI o pasaporte: 12.209.686.
Apellidos y nombre del encausado: Alin Mihai Mindreanu.
Hijo de: Ioan Dam y de Marina.
Natural de: Bossa.
Fecha de nacimiento: 19.9.1983.
Último domicilio conocido: C/ San José, 2, Lachar (Granada).

Encausado por robo con fuerza en causa Proced.Abre-
viado 53/2010, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Motril, dimanante del atestado de Denuncia 
Guardia Civil 145/10, como comprendido en el número 4 del 
artículo 791 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, compare-
cerá en el término de diez días ante el expresado Juzgado, 
para notificarle el auto de apertura de juicio oral y con entrega 
de copia de la calificación del Ministerio Fiscal, emplazarle 
para que en término de tres días designe Abogado y Procu-
rador de su elección, con apercibimiento de que caso de no 
hacerlo en dicho plazo se procederá a su designación por el 
turno de oficio.

Asimismo para requerirle a fin de que en plazo de un día 
preste fianza en cantidad de 2.000 € (a Marian Florin Mutu y 
Alin Mihai Mindreanu) y de 500 € (a Alin Flavius Tuca) para 
asegurar las posibles responsabilidades pecuniarias con 
apercibimiento de que caso de no prestarla se procederá al 
embargo de bienes que consten a su nombre, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido acusado, procedan a su detención y pre-
sentación ante este Juzgado.

En Motril, a 27 de junio de 2011.- El/La Magistrado-Juez; 
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 20 de junio de 2011, del Juzgado de 
lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de autos 
núm. 1418/2009.

NIG: 28079 4 0054122/2009 01005.
Núm. Autos: DEM 1418/2009.
Núm. Ejecución: 170/2011.
Materia: Ordinario.

Demandante: Francisco Durán González.
Demandados: Elena García Nuez, Roberto Ferrera Cordero, 
Manuel Roca de Togores Atienza, Construcciones Gamar 
Solano, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Catorce de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución 170/2011 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Francisco Durán 
González contra la empresa Elena García Nuez, Roberto Fe-
rrera Cordero, Manuel Roca de Togores Atienza, Construccio-
nes Gamar Solano, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

A U T O

En Madrid, a veinte de junio de dos mil once.

H E C H O S

Primero. En este Juzgado se tramita procedimiento 
DEM 1418/2009, Ejecución 170/2011, en materia de Ordi-
nario, a instancia de don Francisco Durán González frente a 
Construcciones Gamar Solano, S.L., en que recayó sentencia 
firme de fecha 23.3.2011.

Segundo. La empresa demandada se encuentra decla-
rada en situación de concurso por el Juzgado de lo Mercantil 
núm. Dos de Málaga.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Establece el apartado 5 del art. 235 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, en redacción dada por la disposición final 15.ª 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio (Ley Concursal), que «en caso 
de concurso se estará a lo establecido en la Ley Concursal». A 
su vez, el art. 8.3 de la citada Ley concursal dispone que «La 
jurisdicción del juez del concurso es exclusiva y excluyente en 
las siguientes materias: Toda ejecución frente a los bienes y 
derechos de contenido patrimonial del concursado, cualquiera 
que sea el órgano que la hubiera ordenado». Y conforme al 
art. 55.1 de la misma Ley Concursal, «Declarado el concurso, 
no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extra-
judiciales, ni seguirse apremios administrativos o tributarios 
contra el patrimonio del deudor».

En atención a lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

No ha lugar a despachar la ejecución interesada, por 
encontrarse la entidad ejecutada Construcciones Gamar 
Solano, S.L., en situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testimonio de la 
demanda y sentencia/s recaída/s en este procedimiento, así 
como de la presente resolución, y archívense las actuaciones 
previa baja en el Libro correspondiente.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Doña Ana Fernández Valenti.- La Magistrado-Juez.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se pro-
cede a su notificación a los interesados por los medios y con 
los requisitos establecidos en los arts. 55 a 60, L.P.L., doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones Gamar Solano, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veinte de junio de dos mil once.- El/La 
Secretario/a Judicial. 


